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Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

16400 ORDEN de 6 de mayo de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Tamu
rejo (Badajoz).

limos. Sres.: Por Decreto de 25 de abril de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de-15 de mayo), se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Tamurejo 
(Badajoz).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Tamurejo (Badajoz), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sa
neamiento.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en ed Real Decreto 3539/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo de 1982), 
el Ente Autonómico de Extremadura.

Examinado el referido plan, este Ministerio ocnsidera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Tamurejo (Badajoz), declarada de utilidad pública por Decre
to de 26 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 15 
de mayo).

Segundo,—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que Las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1983.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario.

16401 ORDEN de 6 de mayo de 1983 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras en la 
zona de concentración parcelaria de Baterno (Ba
dajoz).

limos. Sres.: Por Decreto de 13 de febrero de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de mayo), se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Baterno (Ba
dajoz) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Baterno (Badajoz), 
que se refiere a las obras de red de caminos de saneamiento 
y roturación de monte bajo.

A esLe plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3539/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo de 1982) 
ed Ente Autonómico de Extremadura.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo esta
blecido «n ei artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Baterno (Badajoz), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 13 de febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
mayo).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos, red de sanea
miento se consideren clasificadas de interés general en el gru
po a) del citado artículo 61 de la mencionada Ley y las de 
roturación de monte bajo igualmente clasificadas de interés 
general en el grupo a) según lo dispuesto en el apartado 3.° del 
artículo 62, ampliado con lo preceptuado en el Decreto 1421/ 
1969 de, 19 de junio.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

16402 ORDEN de 6 de mayo de 1983 por la que se 
aprueba el Plan de Obras y Mejoras Territoriales 
(primera parte) de la zona de ordenación de explo
taciones de Alhama-Temple, de la provincia de 
Granada.

limos. Sres.: Por Real Decreto 2758/1982, de 24 de septiem
bre, se acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario 
en la zona de Alhama-Temple, de la provincia de Granada, de
clarándose en su artículo 1 de utilidad pública e interés social 
la ordenación de explotaciones de dicha zona.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Obras y Mejoras Territoriales (primera parte), de la ci
tada zona, que se refiere a la construcción de una red de 
caminos rurales y a la ejecución de sondeos de investigación 
de aguas subterráneas.

A este Plan de obras ha prestado su conformidad la Junta 
de Andalucía, en virtud de los trámites establecidos en el Real 
Decreto 3490/1981, de 29 de diciembre, por el que se trans
fieren competencias en materia de agricultura y pesca a dicha 
Junta.

Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas según 
determina el artículo 61 y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62 de la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, -• que al propio tiempo dichas obras son convenientes para 
que se obtengan de la ordenación de explotaciones los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer-.

Primero.—Se aprueba el Plan de Obras y Mejoras Territo
riales (primera parte), de la zona de ordenación de explotacio
nes de Alhama-Temple, de la provincia de Granada, redactado 
por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma, y Desarrollo Agrario, se considera que las obras de cons
trucción de la red de caminos rurales y los sondeos de Inves
tigación de aguas subterráneas queden clasificadas, como de 
interés general, en el grupo a) del artículo 61 de' dicha Ley, 
por lo que serán totalmente subvencionadas.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que 
para la solicitud de beneficios fija el artículo 14 del Real Decreto 
2758/1982, de 24 de septiembre.

Cuarto—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de mayo de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.


